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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GLLA.NA.R...V\TO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 03 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las once horas con diez minutos del dia veintinueve de marzo
de dos mil dieciséis, establecidos en la Sala Ejecutiva de este Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de
Organización Electoral, donde se reunieron los siguientes ciudadanos: -------------------

René Palomares Mendivil
Santiago López Acosta
Yari Zapata López
Erik Gerardo Ramírez Serafin
Jorge Pérez Flores

Vanessa Sánchez Cordero

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión
Consejero Electoral
Consejera Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante del Partido Revolucionario
Institucional
Representante del Partido Verde Ecologista de
México

El Secretario Técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al
Presidente que existe cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del día, el Secretarío Técnico de la Comisión solicita que se le
exima de su lectura, toda vez, que fue circulada en la convocatoria, al igual que lo
relativo a los puntos 111,V, VI, VII Y VIII. -------------------------------------------------------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración el orden del día y lo
somete a votación, resultando aprobado por unanimídad, de la misma forma, resulta
aprobada la solicitud formulada por el Secretario Técnico, por lo que se le exime de
la lectura de los puntos 11,111,V, VI, VII Y VIII. ------------------------------------------------------

El orden del día contiene los siguientes puntos: -------------------------------------------------- ~

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------------------- .
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; ----------------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesíón ordinaria de fecha

veintitrés de febrero de dos mil dieciséis; -------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida; -------------
V. Presentación del Informe final sobre la evaluación íntegral del Proceso

Electo raI 2014-2015; -----------------------------------------------------------------------------
VI. Informe sobre actividades de las áreas del Instituto, vinculadas con la materia

de orga nizació n electora 1;---------------------------------------------------------------------
VII. Informe sobre la colaboración en el proyecto del "Voto de los guanajuatenses

en eI extra njero"; ----------------------------------------------------------------------- ---------
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VIII. Informe sobre el seguimiento a la capacitación dirigida a los Grupos
Organizados de la Sociedad Civil "GOSC"; -----------------------------------------------

IX. Asu ntos genera les; ------------------------------------------------------------------------------
X. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------

El Secretario Técnico hace constar, que se incorpora a esta sesión el representante
de Movimiento Ciudadano, licenciado Luis González Reyes. ----------------------------------

A continuación, se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse alguno, por lo
que el Presidente de la Comisión solicita al Secretario Técnico, continúe con el
siguiente punto del orden del dia. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del acta
de la sesión ordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, el
Presidente de la Comisión la pone a consideración de sus integrantes; al no haber
observaciones o comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por
unanimidad. Hecho lo anterior, el Presidente de la Comisión ordena al Secretario
Técnico que envie copia del acta aprobada a la Unidad de Acceso a la Información
Pública de este Instituto, para los efectos legales conducentes y solicita que continúe
con el siguiente punto del orden dia. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaría Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

ÚNICA,- Con oficio número JER-SLP/126/2016 suscrito por el Lic. Miguel Magaña
Ávila, Vocal Ejecutivo Regional de San Luis de la Paz, con fecha 29 de febrero del
2016, recibido en la Secretaría Técnica de esta Comisión en la misma fecha, por
medio del cual se remite documentación electoral que entregó la C. María Elizabeth
Ramirez García, quien manifestó haber sido capacitadora Electoral durante el
Proceso Electoral 2014-2015, en la sección 2946 básica ubicada en el municipio de
XichÚ, Guanajuato . ---------------------------------------------------------------------------------------

Previo al acuerdo respectivo, el Secretario Técnico da lectura al oficio citado, donde
se describe a detalle la documentación electoral que fue remitida a la Dirección de
Organización Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Regional de San Luis de la
Paz en dicho documento se anexa un acta circunstanciada. ---------------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, pregunta ¿En qué momento
se tenía que haber remitido esta documentación? ó ¿Por qué llega tarde? ¿Cuál fue
la falla ahí? Porque resulta raro que se remita un año después esos documentos. ----

El Secretario Técnico, procede a dar lectura integra al contenido de los documentos y
al finalizar lo circula entre los presentes para contextualizar sobre el tema. --------------
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En uso de la voz, el mismo representante del Partido Revolucionario Institucional,
solicita que se le haga un extrañamiento a María Elizabeth Ramirez García, porque
posiblemente su capacitación no fue la adecuada, pero conforme a la Ley General de
Delitos Electorales, el retener documentación, a partir de ese momento, haya sido en
ejercicio de sus funciones y una vez concluida las funciones continuó con la reserva
de los documentos, lo que ya constituye en si, un delito electoral; alude desde su
punto de vista que la capacitadora no puede ser una persona confiable, porque
necesita en este momento saber si la casilla 2946 básica, se encuentra registrado en
el computo final de escrutinio municipal, pudo haber impactado la designación de
regidores o inclusive el de un cambio de ganador en la contienda electoral, yeso es
muy delicado. La consideración es no volverla a invitar, pudo haber sido muy buena,
pero con estas acciones, significa que no puede tener, ni tiene la capacidad a futuro
para llevar un encargo de esta naturaleza. -------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano Luis González Reyes, cuestiona y cree
entender, que la señora se encargo de la casilla y todos los votos se los llevo a su
casa, ¿y hasta ahorita, después de un año los está regresando? ¿Alguien la obligo o
fue de buena voluntad?

El Secretario Técnico, responde que no, porque no hay boletas, como ya mencionó,
sólo son documentación sobrante como copias de actas y material de apoyo, como lo
narran en el acta levantada por los propios funcionarios de la Junta Ejecutiva
Regional de San Luis de la Paz, que el 17 de diciembre del año pasado, se presentó
esta persona, entregó esta documentación y ahí la retuvieron hasta que la remitieron
aquí el día veintinueve de febrero. -------------------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta señala, es una capacitad ora del
municipio de Xichú, que llegó a entregar esos documentos el 17 de diciembre del año
pasado y esto lo recibimos el veintinueve de febrero del año en curso, de lo anterior
se debe precisar en la ínformación, porque evidentemente es una irregularidad ya
que son materiales que debieron incorporarse en los paquetes electorales, por lo que
cuestiona ¿Qué pasó en esa casilla? ¿Qué pasó con ese paquete? ¿Qué pasó con
el resultado en esa casilla? ¿Qué fue lo que llegó? los paquetes ya se destruyeron, /--
si se puede aclarar con la información que se tenga, averiguar que pasó en esa
casilla, con referencia en los resultados de las actas de esa casilla; asimismo pide
que se requiera al Vocal Ejecutivo de San Luis de la Paz, para que rinda un informe,
del por qué entrega la documentación el 29 de febrero de este año, si la recibió el 17
de diciembre del año pasado, porque paso mucho tiempo, pero quiere suponer que
en el acta se describe el contenido del costal. Además en atención a la solicitud del
representante del PRI, menciona que deben solicitar, un reporte al Instituto Nacional
Electoral de la actuación de la capacitadora, dado que ellos la contrataron y
coordinaron la operación de todo lo relativo a la capacitación, que el informe
mencione respecto de esa casilla, si coordinó la entrega del paquete electoral
federal, para tener más elementos para detectar las irregularidades que ahí
sucedieron, ya que ahorita es cosa juzgada, ya el resultado se dio y no se puede
modificar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
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El Secretario Técnico en uso de la voz, precisa que se pueden observar los
resultados de la casilla en las actas que se conservan, respecto al documento del
cual dio lectura, en el se precisa el contenido del costal, además señalar
circunstancias de tiempo, modo y lugar. ------------------------------------------------------------

El Representante de Movimiento Ciudadano, después de mencionar el proceso de
entrega-recepción de paquetes electorales, cuestiona que si esto se realiza a través
de la entrega con un recibo y existe una estadística, por qué no se dio cuenta el INE
en su momento que faltaba de entregar ese paquete. ------------------------------------------

El Presidente de la Comísión, señala que es un punto delicado, pero espera que
después de la revisión que se haga, no haya afectado el resultado de la votación, y
que se refíera exclusivamente como ahí se plasmo, es decir a pura documentación y
material electoral sobrante, coincide en solicitar al INE la información de la
capacitadora, como lo solicita el Consejero Electoral Santiago López Acosta, pero le
llama la atención por qué se entregó este costal hasta el pasado 17 de diciembre,
pues habrían pasado casi seis meses que dejaron de trabajar, esto partiendo de la
fecha de la Jornada electoral, la capacitad ora ya no estaba en funciones. ---------------

El Representante de Movimiento. Ciudadano, señala que el paquete lo dejaron el
ultimo día de labores y nuevamente cuestiona, dentro de ese costal ¿venían boletas
eIectoraIes? -------------------------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, reitera que no habia Boletas, sólo el contenido que
señala el documento, por lo que solicita al Secretario Técnico proceda a circular una
copia simple del acta levantada por la Junta Regional con sus anexos. -------------------

En uso de la voz la Consejera Electoral Yari Zapata López, reitera lo comentado por
los Consejeros Electorales, que vale la pena hacer la investigación al interior de la
Dirección de Organización Electoral con las actas que se tienen, pero también es

/-

relevante solicitar al INE, donde informe: si esa persona efectivamente fungió como
capacitadora, cual fue el periodo de contratación, si existe alguna evaluación a su
desempeño, en qué fecha dejó de prestar sus servicios; lo anterior para tener la
ínformación completa y en su caso proceder en consecuencia de lo que pueda
d. t' t' '.envar es a Inves Igaclon. ------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, precisa que esto como irregularidad, tiene que
aclararse, aun y cuando no se trate de boletas, pero es documentación y material
electoral, por lo que una vez agotada la discusión, el Presidente de esta Comisión,
en relación a la correspondencia recibida, acuerda tener por hecho el comunícado y
ordena a la Secretaría Técníca: -----------------------------------------------------------------------------------

1.- Realice el análisís del impacto de los resultados, conforme al acta de escrutinio y
cómputo en resguardo de la Dirección de Organización Electoral y los documentos
entregados por la Junta Ejecutiva Regional de San Luis de la Paz; -------------------------
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2.- Solicitar a la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral,
la información relativa a la persona que manifestó ser capacitad ora en la casilla 2946
B, ubicada en el municipio de Xichú, Gto; ---------------------------------------------------------

3.- Solicitar al Vocal Ejecutivo Regional de San Luis de la Paz, aclarar las
circunstancias por las cuales remitió la documentación entregada el 17 de diciembre
de 2015 hasta el 29 de febrero de 2016; -----------------------------------------------------------

4,- Incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------------------------------

Hecho lo anterior, el Presidente de la Comisión solicita al Secretario Técnico,
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la Presentación del Informe final sobre la
evaluación integral del Proceso Electoral 2014-2015, el Presidente de la Comisión lo
pone a consideración de sus integrantes, por si existiera algún comentario al
respecto y en su caso hacer el engrose respectivo, ---------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, al respecto señala que tiene algunos
comentarios y preguntas, propone que se homologue en el documento la
denominación del Instituto, además de mencionar que no hay claridad en el
contenido del documento referente a la creación de una Unidad de Vinculación
dentro del Instituto con organismos electorales, es complicado, podría sonar a crear
más burocracia; si es el caso no se sabe, pero solicitaría que algunas de las áreas
establecidas en el Instituto previstas por la ley, desempeñara esas funciones. Lo
mismo sucede en lo relativo a la invitación que debe realizar el INE a los OPL para
participar en los simulacros con conferencias o practicas, asi como lo referente a
empatar la legislación local con la legislación general en lo relativo a la instalación de
las mesas Directivas de Casillas, pues considera, que en el procedimiento de
ubicación de casillas no existe diferencia entre las leyes, dado que la local la remite a
ley general. En cuanto a que en todos los distritos electorales locales haya una
casilla especial por lo menos, asi como homologar la dotación de boletas para /-
elección de ayuntamientos, además de crear un manual de funcionamiento de
casilla, al respecto señala, que tiene sus reservas, en relación a las boletas de la "
elección de ayuntamientos que se dieron en las casillas especiales, desconoce si
existe algún informe donde señale si fueron utilizadas o no, porque se trataba de
casillas especiales en los propios municipios para votar por el propio ayuntamiento,
realmente consideraba que era una posibilidad muy remota que se utilizaran, porque
están en el mismo municipio, es una particularidad muy especial que habría que
contemplarse en una elección concurrente, ahí es donde se debe insistir que la
coordinación sea más estrecha, para homologar practicas y formas, de tal manera
que no resulte complicado para los funcionarios de casilla, privilegiando que se
faciliten las cosas al ciudadano para que vote. -------------------------------------~-------------

En uso de la voz, el licenciado Jorge Pérez Flores representante del Partido
Revolucionario Institucional, hace algunas observaciones respecto de los temas que
se mencionaron, por citar no se puede buscar empatar la Ley General con la del
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Estado, sino es por jerarquía, se tiene que supeditar a la Ley General, en segundo
lugar, hay muchos rubros en los que se ha declarado la inconstitucionalidad de que
los Congresos de los Estados legislen sobre determinados tópicos por rango
Constitucional y por derivación directa, pero si, en cambio, lo que se puede hacer es
buscar como armonizar nuestra Ley Electoral Local o nuestros Reglamentos para
estos efectos, en el entendido que este es el Informe final de la evaluación del
Proceso Electoral, de cómo lo vieron desde afuera, como lo vieron algunos OPL y de
algunas personas que no están involucradas propiamente en la Comisión de la
materia. Por otro lado, para crear un manual de funcionamiento de casilla especial,
también considera que viene por un desconocimiento de la propia ley, por quienes
hicieron las manifestaciones, porque se tiene que seguir un instrumento rector, este
implemento lo da el Instituto Nacional Electoral, por medio de la Comisión de
Vi ncuIació n. ---------------- ---------------- -----------------------------------------------------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, hace varias observaciones de forma por lo
que solicita se modifique la redacción, además sugiere que se precise en algunos
párrafos el contexto de varios temas; en cuanto a las propuestas que se mencionan
en el informe, considera que deberían de ir en otro documento, por si esta Comisión
las considera o no viable, para en su caso circularlas a la Junta Estatal Ejecutiva, por
lo que propone sacar estas propuestas del Informe y hacer un estudio si es o no
prudente crear estas áreas que señalan aqui en el documento. -----------------------------

El Presidente de la Comisión, menciona que no se debe olvidar que el documento
contiene una compilación con cinco opiniones diferentes, de los Consejos
Electorales, Juntas Ejecutivas Regionales, Direcciones, Partidos Políticos y de los
Oples, por lo que no resulta fácil decidir debe o no contener el Informe, pero así lo
manifestaron en las reuniones, son observaciones surgen tal vez porque se dejaron
de hacer, pero que si se tenían contempladas por citar lo de la Circular número dos,
pueden decir que faltó o sobró información, pero se trata de hacer un Informe
integral; por tanto, propone que en base al documento que se presenta, se hagan las
modificaciones con las observaciones pertinentes realizadas, éstas se le hagan llegar
al Secretario Técnico y elabore de forma definitiva el informe. -------------------------------

En uso de la voz, el representante del Partido Revolucionario Institucional, señala
que se pretende con esta mecánica es clarificar los contenidos, pero la visión sobre
los acontecimientos puede ser de carácter positivo o carácter negativo de la propia
inexperiencia, de falta de capacitación de los actores y no por eso se debe de
enmendar la plana de cómo se dijo, ¿por qué?, porque eso sirve como herramíenta
para dos cosas, la primera, en qué se está fallando, si ahorita decimos se rompe la
Circular número dos, que es lo que estamos haciendo, es decir estamos rompiendo
la regla porque ya existe un documento, sino como "lo estoy viviendo yo en mi
experiencia" no como está bien, porque este documento no es de los Consejeros, no
es de la Comisión, sino es de todos los actores políticos de cómo vivieron esa
actuación del Proceso 2014-2015, que este mal, está mal, pero asi es su visión, ¿la
quitamos?, entonces vamos estar cojeando elementos que van hacer necesarios e
indispensab les hacia el futu ro. ------------------------------------------------------------------------
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La Consejera Electoral Yari Zapata López, al respecto señala que en el mismo
sentido hace alusión a sus observaciones, si los temas surgieron así de las mesas
entonces habria que dejarlo en el documento, lo mismo sucederia con lo comentado
en relación a la Circular dos, no habria más que decir, pero insiste que en los otros
puntos donde se hizo la observación faltan hacer algunas precisiones o acotamientos
para que queden claros en el documento, considera que son cuestiones de forma
que se debe detallar, pero desde su punto de vista con esto, el documento ya estaría
terminado, observaciones que deja a disposición de la Comisión. --------------------------

El Presidente de la Comisión, propone que las observaciones a las que hace
mención la Consejera Yari Zapata López, asi como las realizadas por los demás
participantes se dejen a disposición de la Secretaria Técnica para que realice las
modificaciones de forma aquí señaladas y haga el engrose respectivo. -------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, en uso de la voz señala que el
informe ya está muy avanzado, sólo requiere afinarlo en su redacción y precisarlo,
que sea una redacción muy objetiva, que no haya interpretaciones que puedan dar
lugar a otra visión, y cuando haya una propuesta, como la creación de la unidad de
Vinculación, se debe poner la cita de donde surgió la propuesta, pero si necesita una
depuración el documento, que sea un informe muy ejecutivo; que pueda dar el
diagnóstico de cuál fue la problemática presentada y cómo se puede solucionar,
realizando únicamente los planteamientos que sean necesarios, ejemplifica el tema
de la casilla única y la casilla espejo, por lo que recomienda que las observaciones
no sólo queden en el diagnóstico, sino que tambíén la solución para resolver la
problemática que resulte y pone a disposición de la Secretaría Técnica sus
observaciones para el engrose. -----------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, pone a consideración de los presentes, la propuesta en
el sentido de que las observaciones a las que hicieron mención los integrantes de la
Comisión, se dejen a disposición de la Secretaría Técnica para que realice las
modificaciones respectivas y haga el engrose, para que sea circulado el documento
final, estando de acuerdo con la propuesta. -------------------------------------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, agrega que las propuestas de reforma ¡¿
legal que de aquí se desprendan, se planten en esa forma y ligarlos con los trabajos 1/ -
de la Comisión de Reglamentos, que también abordará la posibilidad de hacer
planteamientos de reforma, a través de un diagnóstico y proponer la reformas que
consideran pertinentes tanto a la ley general como a la ley estatal, y si son a partir
de un documento relacionadas con el proceso electoral, que mejor.------------------------

El Presidente de la Comisión, propone que al final del documento en lugar de decir
"que se difunda o se circule a las diferentes áreas del Instituto en el ámbito de su
competencia atiendan las sugerencias", cambiar esta última parte, para que diga solo
"que se circula para hacerlo de su conocimiento" y evitar confusiones o tomen el
documento como base, sin haber previamente un sustento legal. --------------------------
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El Consejero Electoral Santiago López Acosta, al respecto menciona que se debe
analizar, porque considera que sí es un documento de diagnóstico y de propuesta
que es importante en términos de planeación del Proceso Electoral. ----------------------

El Presidente de la Comisión, añade que no deben de olvidar que el objetivo de estas
evaluaciones era obtener un documento que sirviera de base, para la reunión que
convocara el INE y en ella hacer los planteamientos correspondientes, es decir, con
las experiencias formular propuestas, no estaba enfocado para seguir una directriz
interna, así fue planteado en su inicio. --------------------------------------------------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, menciona que esto puede servir para las
dos cosas, en el caso si hubiera una reunión con el INE o con la Junta Local, pero no
deja de ser un insumo interno. ------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, infiere a lo que se menciona en el Informe "en el
ámbito de su competencia atiendan las sugerencias", que las áreas no tomen el
documento como unos lineamientos o un instructivo a seguir, que lo tomen en
consideración pero hasta ahí, que no se vaya a mal interpretar. ----------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, cuestiona ¿en qué calidad quedarían
las conclusiones del documento? ---------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión responde, que el objetivo de esta información era
conocer fallas y aciertos, fundamentalmente las fallas para corregirlas en su
momento, y que el documento lo tomen como información, un insumo para mejorar
las fallas que se hayan tenido, en sus propios procesos. --------------------------------------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, manifiesta estar de acuerdo en proponer
que el documento se circule a las áreas para su estudio y análisis, para que cada
una tome lo que le corresponda en el ámbito de su competencia, le ayude y
favo rezca . -------------------------------------------------------------------------------------- -------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, menciona que se debe tomar una
decisión, respecto de que se va hacer con lo que se concluya aquí, que no sea
solamente un documento de reflexión, ni de auto-diagnóstico, ¿y luego?, que
tendríamos que hacer para evitar que eso vuelva a ocurrir. -----------------------------------

El Presidente de la Comisión concluye diciendo, que al final del documento se
plasme todo lo comentado aquí, que es el objetivo de todo lo señalado,
fundamentalmente reconocer nuestros errores más que los aciertos, que se hagan la
correcciones pertinentes para el próximo proceso electoral, así como en las
actividades a futuro por realizar. -----------------------------------------------------------------------

Una vez agotado el punto, el Presidente de la Comisión solicita al Secretario Técnico
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------
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En desahogo del sexto punto, relativo al Informe sobre actividades de las áreas del
Instituto, vinculadas con la materia de organización electoral, el Presidente de la
Comisión lo pone a consideración de sus integrantes; al no haber observaciones o
comentarios, solicita al Secretario Técnico para que continúe con el siguiente punto
del orden día. -----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo al Informe sobre la colaboración en el
proyecto del "Voto de los guanajuatenses en el extranjero", el Presidente de la
Comisión lo pone a consideración de sus integrantes. -----------------------------------------

En uso de la voz el Consejero Electoral Santiago López Acosta, cuestiona ¿Cuál ha
sido la colaboración? Porque aqui, se informa que se creó la Comisión por el
Consejo General y al final dice que entró en funciones, cuando aún no sucede,
todavia no se instala ni empieza a operar. ---------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, señala que en el plan de trabajo señala, más que
colaborar era dar seguimiento y producto de eso se hace el informe. ----------------------

El Secretario Técnico, menciona que la actividad contemplada en el programa anual
de trabajo es coadyuvar con el proyecto del Voto de los guanajuatenses residentes
en el extranjero, es sólo informar a los integrantes de la Comisión el supuesto que ya
conocían, de que ya está formada la comisión y quiénes son sus integrantes. ----------

La Consejera Electoral Yari Zapata López, agrega que en su momento todas las
áreas del Instituto tendrán que coadyuvar con el proyecto, porque asi está
establecido en la ley, la Junta Estatal Ejecutiva tendrá que participar dentro del
proyecto y especificar la participación de cada área. -------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, menciona que en este caso se toma como un
comunicado en lugar de informe, al no haber más observaciones o comentarios,
solicita al Secretario Técnico para que continúe con el siguiente punto del orden dia.-

En desahogo del octavo punto, relativo al Informe sobre el seguimiento a la ./!
capacitación dirigida a los Grupos Organizados de la Sociedad Civil "GOSC"; el / '\../
Presidente de la Comisión lo pone a consideración de los presentes, al no haber
comentarios, solicita al Secretario Técnico que continúe con el siguiente punto del
ord en del día. -----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del noveno punto, relativo a asuntos generales, el Secretario Técnico
informa que no se agendó ninguno, en tal virtud el Presidente de la Comisión solicita
que se continúe con el siguiente punto del orden del dia. -------------------------------------

En desahogo del décímo punto, relativo a la clausura de la sesión, el Presidente de
la Comisión procede a clausurarla siendo las doce horas con veinte minutos de la
fecha de inicio de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------
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La presente acta consta en cinco fojas útiles, por ambos lados; firman el Presidente
de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico de la misma.
C()~STE:.----------------------------------------------------------------------------------------------------

René Pomares Mendivil
Presi nte de la Comisión

ErikG'''~ S."r..
Secretario Técnico de la Comisión
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